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NINISTERIOJ m u 
Texto articulado de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos 

{Continuación) 

Art. 123. Sea cual fuere la fecha 
de edificación u ocupac ión de la fin
ca, cuando las rentas asignadas a la 
misma en vi r tud de inspecc ión del 
Servicio del Catastro Urbano, y no 
por la declaración que formulare 
al arrendador, resultaren superiores 
a las que vinieren satisfaciendo sus 
inquilinos o arrendatarios, desaloja
da que sea por éstos o por los que 
por su muerte o subrogac ión conti
núen en las viviendas o locales de 
negocio, podrá pactar con los nue
vos una renta igual a la atribuida 
por dicho servicio. 

Art. 124. Las viviendas o locales 
de negocio construidos al amparo 
de disposiciones especiales t e n d r á n 
como renta la que éstas les atri
buyan. 

Art. 125. La falta de pago de 
cualquier aumento de la renta con
tenido verbalmente o en documento 
aistinto del contrato de arrenda
miento será ineficaz y no d a r á ac
ción para reclamarlo n i para instar 

resolución del contrato, excep-
nandose los aumentos que resulta

r e ? - . sentencia dictada en ju ic io de 
visión y ios que procedan por 

aPlicación de esta Ley. 
ció^V26, L'a diferencia por eleva-
trat A contril)uciones, cuando se 
eohf 'Vivienda 0 local de negocio 

f r u i d o u ocupado por primera 

vez antes del 2 de Ensro de 1942 y ¡ 
no acogidos a precepto legal que 
prohiba su repercus ión, p o d r á n se
guir siendo derramadas por el arren
dador proporcionalmente a las ren
tas, ha lándose facultado para alte
rarlas en la medida en que cambie 
el importe de las contribuciones re
feridas. 

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, para que el arrenda-
-dor pueda repercutir entre los i n 
quilinos y arrendatarios los aumen
tos de con t r ibuc ión , será requisito 
indispensable que las rentas decla
radas a la Hacienda no sean inferio
res a las que efectiuamente perciba 
de aquél los . 

Para la repercus ión de las diferen
cias de con t r ibuc ión se t endrá en 
cuenta, ademrás, lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 11 de Eeero de Í946. 

Las diferencias por elevación del 
precio en el coste de los servicios o 
suministros, cuando se trate de v i 
vienda o local de negocio de las mis
mas condiciones a que se refiere el j 
pár rafo primero de este articulo, po- \ 
d r án seguir siendo derramadas por , 
el arrendador proporcionalmente a | 
la ut i l ización da aquellos servicios o ' 
suministros, ha l l ándose facultado 
para alterarlas en la medida en que 
cambie el precio legal de los mismos. 

Ar t . 127. La dec la rac ión de ren
tas no crea en favor del arrendador 
derecho alguno a su aumento. ( 

Ar t . 128. Fuera de los casos en 
que este cap í tu lo lo autoriza, se re
pu ta rá ilícita cualquier e levación de 
renga que realice el arrendador. j 

Ar t . 129. Para que el arrendador 
tenga derecho al percibo de los i n 

crementos y diferencias que autori
za este capí tu lo , p a cualquier eleva
c ión de la renta, será requisito pre
vio la notif icación por escrito al i n 
qui l ino o arrendatario de. la canti
dad que a ju ic io de aqué l debe pa
gar y la causa de ello. Dentro de los 
treinta días que sigan a su recibo, el 
airendatario de vivienda o local de 
negocio c o m u n i c a r á al arrendador 
si admite o no la obl igación de pago 
propuesta, in te rp re tándose su silen
cio como aceptac ión tác i ta . 

Ar t . 130. Guando, expresa o t á c i 
tamente, el arrendatario de vivien
da o local de negocio aceptase el 
abono de la cantidad indicada por 
el arrendador, éste p o d r á girar el re
cibo, al siguiente per íodo de pago de 
renta, i n c r e m e n t á n d o l o con la can
tidad que hubiere propuesto, la cual 
h a b r á de figurar siempre separada
mente de la que constituya la renta 
anterior. Si dicha cantidad fuere la 
que procede conforme a este cap í tu 
lo su abono será obligatorio para el 
inqui l ino o arrendatario, r e p u t á n d o 
se la falta de pago de esta diferencia 
como falta de pago de la renta. 

No obstante la conformidad táci ta 
del inqu i l ino o arrendatario, si la 
cantidad girada resultare superior a 
la que este cap í tu lo auíor iza , dentro 
de los tres meses de la fecha en que 
hubiere realizado el primer, pago, 
t end rá acciój^revisor ia , que l levará 
impl íc i ta la condena en costas a l 
arrendador si se declarase aqué l l a 
abusiva, y al demandante en caso 
contrario. 

Ar t , 131, Cuando el inqu i l ino o 
arrendatario rechazare la e levación 
propuesta y ésta resultare legí t ima, 



el arrendador pod rá optar entre re
clamarle las diferencias desde el d ía 
en que debieron serie satisfechas o 
resolver el contrato. En ambos casos 
la acc ión c a d u c a r á dentro de los tres 
meses a contar desde el d ía en que 
la negativa se produjo, y l levará i m 
plíci ta la condena en costas al de
mandado si la demanda prospera ré . 
Si se desestima, lo que t end rá lugar 
tanto por no proceder aumento al
guno como cuando éste procediere 
en cantidad inferior a la pretendida, 
por el arrendador, las costas se i m 
p o n d r á al^demandante. 

Ar t . 132. Las sentencias dictadas 
en ju ic io de revisión dec la ra rán , en 
su caso, la fecha a partir á e la cual 
el inqui l ino o arrendatario viene 
obligado al pago de las diferencias. 

Ar t . 133. E l derecho del arrenda
dor a las elevaciones^ que este Capí
tulo autoriza p o d r á ejercitarlo en 
cualquier tiempo, Pero si le fueren 
abonadas rentas superiores a las que 
figuren como base de la contribu
c ión terri torial , y en los plazos esta
blecidos en las leyes fiscales no de
clarare a la Hacienda las que efecti
vamente perciba, los arrendatarios 
de vivienda o local de negocio po
d r á n l imi tar el pado de sus alquile
res a las cantidades declaradas o a 
lasque, s i / no se formuló declara
c ión , sirvieren de base al tr ibuto, 
en t end iéndose en estos casos novado 
el contrato en cuanto a la renta, sin 
necesidad de acudir a ju i c io . 

Ar t . 134. La renta que sea proce
dente conforme a las disposiciones 
de este Capí tulo, será la que tenga 
en cuenta para las cesiones y tras
pasos que regula esta Ley y a efectos 
d é lo establecido en el a r t í cu lo 27. 

La renta que servirá de base para 
fijar la de l subarriendo total o par
cial será t a m b i é n la que resulte de 
aplicar los preceptos de este Capítu
lo, con excepción de lo establecido 
eñ los tres primeros pár rafos del ar
t ícu lo 120, que no serán de apli
cac ión . * 

Ar t . 135. A la ce lebrac ión de los 
contratos comprendidos en esta Ley, 
será obl igación del que reciba la v i 
vienda o local de negocio constituir 
fianza en ¡can t idad equivalente a 
una mensualidad de la renta pacta
da por el arrendamiento, con o sin 
muebles, o por el subarriendo total 
de la vivienda; y de dos, si tales con
tratos recayeren sobre local de ne
gocio. E n los subarriendos parciales, 
lo sean de vivienda o de local de ne
gocio, la fianza no excederá de la 
mi tad de lamenta que corresponda 
al arrendamiento. 

E l importe de la fianza será reci
bido por el arrendador o subarren
dador en su caso, e invertido, cuan
do del arrendamiento se tratare, en 
el papel correspondiente, conforme 
a lo dispuesto en el Decreto de 26 de 
Octubre de 1939 y disposiciones que 
lo complementan, quedando en todo 

caso en garant ía del cumplimiento 
de las obligaciones propias del 
arrendatario o subarrendatario, los 
que t e n d r á n derecho a su devolu
c ión a la termiiiaciqn del contrato, 
siempre que hubiera dado cumpli
miento a qqué ' l a s . 

Cualquiera que sea el plazo y pre
cio del arrendamiento, o del sub 
arriendo, el importe de la fianza no 
p o d r á rebasar de la cantidad que 
resulte de.aplicar la renta que pro 
ceda conforme a esta Ley, n i aun a 
pretexto de la existencia de servicios 
especiales, r epu t ándose ilícita cual
quier elevación, la cual d a r á dere
cho al que hubiere constituido la 
fianza a reclamar la diferencia m á s 
su interés legal. 

CAPITULO X 
De las obras de conservación y mejora 

Art , 136. Las|reparaciones nece
sarias a f in de conservar la vivienda 
0 local de negocio arrendado en es
tado dé servir para el uso conveni
do serán a cargo del arrendador. 

Art , 137. No obstante lo dispues 
tb en el a r t í cu lo anterior, en las v i 
viendas y locales de negocio cons
truidos o habitados por primera vez 
antes del 18 de Julio de 1936, podrá 
exigir el arrendador del t i t u l a r 
arrendatario o die los continuadores 
del contrato que contribuyan a satis
facer el importe de las obras, aun
que la misma fuere necesaria por el 
mero uso arrendaticio, en los casos 
y proporciones siguientes: 

a) Cuando pqr su funcionamien
to nulo o manifiestamente defectuo
so sustituyere el arrendador cual
quier enser que le pertenezca, insta
lado en el interior de la vivienda o 
local de negocio que forme parte de 
sus serviciosi las participaciones 
se rán : 

Del 40 por 100 del precio si el con
trato fuere anterior al 1.° de Enero 
del año 1915. 

Del 33 por 100 cuando se hubiere 
Otorgado con posterioridad al 31 de 
Diciembre de 1914 y antes del 18 de 
Julio de 1936; y 

Del 25 por 100 si se otorgó después 
der 17 de Julio de 1936, 

Se r epu t a r á enser que forma parte 
de los servicios cualquier unidad de 
éstos montada precisamente al des
cubierto y dentro de la vivienda o 
local de negocio, que permita o 
coadyuve con otras a la pres tac ión o 
med ic ión de determinado servicio; 
pero no las cañer ías , toboso empal 
mes, que no serán reputados como 
tales enseres, y cuyas reparaciones o 
sustituciones serán de cuenta exclu
siva del arrendador, aunque estuvie
ren montadas al descubierto y den-

! tro de la vivienda o local de negó 
1 cío, salvo que rueren ordenadas por 
las Autoridades que menciona el pá
rrafo b) de este ar t ículo, en cuyo ca
so se es tará a lo en él dispuesto. 

b) Cuando las Fiscal ías de la Vi -

la 
pe-

yienda o cualquier otro orgaoj 
competente disponga la realizacp0 
de una obra, no de mejora en el • 
terior d • la vivienda o local de 10 
gocio, la par t i c ipac ión del inqniij16" 
o arren latario será la siguiente n**0 
cada reparac ión ordenada y ef r 
tuada: 

Del 20 por 100 del importe de un 
mensualidad de renta, cuando 
anual no fuere superior a 2.400 
setas. 

Del 15 por 100 sí la renta anual re
basase de 2.400 pesetas sin sunerar 
las 4.000; y 

Del 10 por 100 cuando sobrepasa, 
re de esta ú l t ima cantidad. 

Art , 138. É n las fincas construi
das o habitadas por primera vez 
antes del 18 de Julio de 1936, cuan
do el arrendador, por ordenarlo así 
las Autoridades competentes, se vea 
obligado a revocar la fachada de la 
finca, podrá exigir de todos los 
arrendatarios actuales de las vivien
das o locales de negocio que en ella 
hubiere que contribuyan a satisfa
cer el importe de la obra, de modo 
que la suma de participaciones de 
todos ellos no represente una canti
dad superior al 25 por 100 de dicho 
coste. Éstas participaciones deoerán 
ser proporcionadas a la renta que 
cada ÍLquil ino o arrendatario satis^ 
íaga. 

Art . 139. En cualquier caso dis
tinto de los qüe taxativamente se 
enumeran en los dos ar t ículos ante-
riares, las obras, sea cual fuere la 
fecha de la construcción-uocupación 
del inmueble, se rán a cargo del 
arrendador, salvo cuando deban su 
origen a daño , dolosa o negligente
mente causado por el inquilino o 
arrendatario q por quienes con él 
convivan, en cuyo caso podrá ^qaél 
reclamar su importe total del titular 
del contrato o de quien lo conti
nuare, 

Ar t , 140, E l reintegro de las can
tidades que a tenor de lo dispuesto 
é n los ar t ículos 137 y 138 correspon
diere pagar al arrendatario de-vi
vienda o local de negocio, o a su 
continuador, se efectuará por ano-
nos mensuales, sucesivos é iguales^ 
sin recargo n i interés alguno 
ihodo que lo que en cada mes pro
ceda abonar represente una can ^ 
dad que, én n i n g ú n caso, ni aj* 
cuando se hubieren realizado s11"!*' 
t áneamen te varias obras o sU -QJ. 
clones de enseres, podrá ser super 
al veinte por ciento del importe 
recibo de la renta mensual. a. 
tante, cuando el inqui l ino lo ^ r t i , 
re p o d rá hacer el pago de su p 
c ipac ión de una sola vez. 

E l percibo de tales part icipación 
no podra .instarlo el arrfeuSa 
hasta el njes siguiente de e*ecL de 
la sus t i tuc ión u obra, y despue;» , 
notificar al obligado al pago, e^es-
consist ió la misma, lo que le c ^jj, 
ponde abonar, la causa de su 

de 

• -



v, en su caso, lo que impor-
gaCl |0¿ ' mensualidades sucesivas. 
Tampoco podrá el arrendador en-

i <jar dicha par t ic ipac ión en los re-
g'hns aue gire Para ei abono de la 
C ta sino que h a b r á n de ser obieto 
^documentos distinto. 

\ r [ 141. La cantidad que repre-
ntare la apl icación de los porcen-

Ties establecidos, en los a r t ícu los 
f i v 138, exigida conforme a lo dis-
nuesto en el 140. o la que procediere 
cuando el daño se hubiere causado 
Dor culpa o negligencia del i nqu i i i -
no o arrendatario, será similada a 
la renta. Et arrendador pod rá recla
marlas judicialmente o accionar el 
deshahucio por su falta de pago, y 
| l demandado tendrá derecho a ex
encionar alegando el incumpl i 
miento de cualquiera de los requisi
tos qu?, conforme a tos a r t í cu los an
teriores, deben concurrir . 

Si la acción del arrendador se l i 
mitare a exigir el abono de tales res-
pons ibilidades y prosperare íntegra
mente, la sentencia d i spond rá que 

su uso, dejare transcurrir un mes 
sin comenzarlas o tres sin terminar-
las, el inqui l ino o arrendatario o sus 
continuadores p o d r á n iniciarlas o! 
proseguirlas. En tales casos, y aun- | 
que conforme a lo establecido en I 
este capitulo les 'correspondiere par-1 
ticipar en su coste, sera éste exclusi
vamente sufragado por el arrenda
dor, quien vendrá obligado a abo
nar su importe de una sola vez al 
inqui l ino o arrendatario que los hu
biere satisfecho, dentro de los quin
ce días de ser requerido para ello, 
sin que en n ingún caso pueda rete
nerse la renta para resarcirse de d i 
cha responsabilidad. Pero si el 
arrendador.se oposiere a su abono 
y resultare legít ima la r ec l amac ión 
del arrendatario, satisfará al recla
mante el veiñt ie iuco por ciento m á s 
del importe de la obra, siendo res
ponsable de las costas causadas si 
diere lugar a la in te rvenc ión j u d i 
cial . 

E l arrendador, a su vez, dentro de 
os quince días de serle notificado el 

las cantidades a cuvo pago hubiere importe de la obra, podrá accionar 
sido condenado el inqui l ino o arren 
datarlo habrá de satisfacerlas en el 
módo establecido en el a r t í cu lo 140, 
incremen^das con el interés anual 
del diez por ciento, salvo cuando 

o excepcionar impugnando su legiti 
midad, de cousiderarlo excesivo o 
simulado; y si así se declarare, el i n 
qui l ino o arrendatario será conde
nado en costas y, en los casos que 

fuere responsable por dolo o culpa, i procediere, según lo dispuesto en el 
en cuyo caso el pago de dichas res j a r t í cu lo 137, obligado al abono de 
ponsabilidades t end rá lugar de una los porcentajes de par t ic ipac ión que 
sola vez y se inc remen ta rá con el 
veinte por ciento de interés . En am 
bos supuestos las costas se impon
drán al demandado. 

Si en el mismo supuesto del pá
rrafo anterior la acción sé desesti
mare íntegramente, la s e n t e n c i a 
contendrá el pronunciamiento de 
que el actor pierde el derecho al 

le incumban, y cuando la obra, por 
su naturaleza, no fuere de aquellas 
a las que según el^mismo ar t í cu lo 
debe contribuir, a b o n a r á al arrenda
dor el diez por ciento de su coste le
gí t imo, que descon ta rá éste al hacer
le el pagó. 

Art . 143; Sea cual fuere la fecha 
de cons t rucc ión u ocupac ión de la 

percibo de cantidad alguna por linca, todas las reparaciones de ca-
cuenta de la sust i tución u obra rea
lizada, imponiéndosele las costas. 

Finalmente, y en el supuesto tam
bién de los dos párrafos anteriores, 
'a desestimación parcial de la de
manda dará derecho al arrendador 
Para percibir, en el modo establecí 
oo en el ar t ículo 140, lo que confor-
^e a la sentencia proceda, y las 
uÜu ^ A p o n d r á n por mitad a 
-ítnbos litigantes. 
f i ^ ^ 0 el actor hubiere acciona 
?0 el desha 

rácter urgente, en el interior de la 
aivienda o local ne negocio, p o d r á n 
ser dispuestas o realizadas por el in
qui l ino o arrendatario o por sus 
continuadores, los cualesj ú n i c a m e n 
te en los casos del a r t ícu lo 137, par
t i c iparán en su coste, en las propor
ciones y modo que se dejan estable
cidos, o lo a b o n a r á n totalmente si se 
debieren a su culpa o negligencia, 
siendo t ambién de ap l icac ión los ar
t ículos precedentes sobre el procedi-

y 
asís 

0° el deshacio por falta de pago de miento Para obtener el reintegro 
las participaciones en las sustitucio acciones que respectivamente as 
"es u obras aludidas en el párrafo tea a arrendatario y arrendador. 
Rimero de este ar t ículo , y la senten -1 Se r e p u t a r á n urgentes las repara
ba apreciare plus pet iciónr decía- clones encaminadas a evitar que se 
ando no haber lugar a la acc ión , ! cailse inmediatamente o que siga 

Prcederá a lo establecido anterinr- causándose un d a ñ o o incomodidad 
P^ra el caso de deses t imación ' grave. ' . , . , 

uiai de la demanda i Ar t . 144. Salvo es t ipulac ión es 
fech J42-. Cualquiera que fuere la criba en contrario, las demás obras 
la eáificación u ocupac ión de que en la vivienda o local de nego-
dan 'CUando reqnerido el arren- ci0 realizare el arrendatario o su 
Cj0 A1" Para la e iecución de repara- continuador q u e d a r á n en beneficio 
de lacque flleren necesarias, a ju i c io de la ,finca. 
íin ^ autoridades competentes, a1 Art . 145. Cuando el arrendador 
de Qeen "Servar la vivieada o local realizare en el inmueble mejoras 

socio en estado de servir para que contribuyan a la higiene, salu

bridad o a la comodidad de sus 
ocupantes, si la finca se hubiere 
construido o habitado por . primera 
vez antes del dos de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y dos p o d r á 
capitalizar el importe de las obras 
al cinco por ciento, cualquiera que 
fuere la renta que las viviendas o lo
cales de negocio en ellas existentes 
tuvieren asignada, y la cantidad re
sultante, derramarla entre todos en 
aroporc ión a la renta que cada uno 
pagare. 

Ar t . 146. Las viviendas o locales 
de negocio desalquilados se compu
t a r á n por el arrendador, a efectos 
de la derramaren los casos previstos 
en los a r t í cu los 138 y 145, sin gue 
pueda hacer recaer la pa r t i c i pac ión 
que a ellos corresponda sobre los 
alquilados. 

Ar t . 147, Las cantidades que. su
pongan la ap l icac ión de los dos ar
t ículos precedentes sólo p o d r á empe
zar-a percibirlas el arrendador al 
mes siguiente de terminada la obra 
y previa notificación, por escrito, a 
os inquil inos o arrendatarios, de lo 

^n que consist ió la misnaa, su i m p o r 
te, el porcentaje de in terés que co
rresponde al capital en ella inver t i 
do y la par t i c ipac ión que en la can
t idad representativa de dicho inte
rés, atribuye a cada uno. 

Dichas cantidades se a s i m i l a r á n 
asimismo a la renta, siendo t a m b i é n 
aplicable el a r t ícu lo 141, tanto cuan
do el inqui l jno o arrendatario se 
niegue al pago de lo que legitinfk-
mente proceda; como en las excep
ciones que puede aducir y alcance y 
efectos de la es t imación o desesti
m a c i ó n de la demanda. 

Ar . 148. E n los subarriendos par
ciales, lo sean de viviendas o de lo
cal de negocio, no p o d r á compelerse 
al subarrendatario a que participe 
en el pago de lo que procediere a 
tenor de los preceptos de este capi
tulo, recayendo la responsabilidad 
exclusivamente en el subarrendador. 
Tampoco será exigible al i nqu i l ino 
de vivienda amueblada. 

CAPITULO X I 
Causas de resolución y suspensión dejos 

contratos a que se refiere ésta Ley 
Art, 149, E l contrato de arrenda

miento urbano, lo sea de vivienda o 
de local de negocio, p o d rá resolver
se a instancia del arrendador por 
alquna de las causas siguientes: 

1.a La falta de pago de la renta o 
de las cantidades que a ella se asi
milan conforme a esta Ley. 

' Cuando proceda la resoluc ión por 
esta causa, se t end rá en cuenta lo 
dispuesto en los capí tu los anteriores 
y en el Decreto de 17 de Octubre de 
1940, relativo a los obreros y emplea
dos españoles que se encuentren en 
paro forzoso, así como ^us disposi
ciones complementarias, cuya vigen
cia se reitera. La exención de pago, 
cuando proceda con arreglo a l cita-
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do Decreto y disposiciones comple
men ta r í a s , se p r o d u c i r á aunque la 
renta de la. vivienda rebase de ciento 
cincuenta pesetas mensuales, siem
pre que la diferencia en m á s se deba 
a la ap l icac ión de los aumentos que 
autoriza esta Ley, y c o m p r e n d e r á 
las cantidades que, según lo dispues
to en los dos capí tu los precedentes, 
incumbiera abonar al inqui l ino en 
paro, de las cuales p o d r á resarcirse 
el arrendador por derrama que se 
h a r á conforme al ar t ículo octavo de 
dicho Decreto. En estos casos el 
arrendador deberá hacer las notifi 
caciones de que trata el capí tu lo an
terior a la C á m a r a de Propiedad res
pectiva, y éste se subrogará en los 
derechos que se confieren al inqui 
l ino . 

E l abono de las cantidades que 
procedan conforme a l a r t ícu lo 27 
será obligatorio para el inqui l ino , 
aunque éste fuere beneficiario del 
precitado Decreto; perp en este caso 
su falta de pago no d a r á lugar a la 
resoluc ión del contrato. 

2. a E l haberse subarrendado la 
.vivienda o el local de negocio 'sin la^ 
au tor izac ión escrita, del arrendador 
o la concurrencia de las circunstan
cias del ú l t imo pár rafo del ar t ícu
lo 29. 

3. a La cesión de la vivienda por 
el inqui l ino contra el consentimien
to del arrendador, a persona distin
ta d é l a s expresadas en el a r t ícu lo 
34^0 el traspaso da local de negocio 
efectuado sin dar cemplimiento a 
los requisitos que 'para su eficacia 
exige el capí tu lo IV. 

4. a La t rans formación de la v i 
vienda en local de negocio o vice
versa o el incuTnplimiento por e lad-
qu i rén le en traspaso de la obl igación 
que le impone el pá r ra fo b) del ar
t ículo 45.. - * 

5. a Guando él inqui l ino o arren
datario o quienes con él convivan 
causen dolosamente daños en la fin
cado cuando se lleven a cabo, sin el 
consentimiento del a r r e n d a d o r 
obras que modifiquen la configura
ción de la vivienda o del local de 
negocio, o que debiliten la naturale
za y resistencia de los materiales 
empleados en la cons t rucc ión . 

Cuando el inqui l ino o arrendata
r io entregare o pusiere a disposición 
del arrendador la Cantidad necesa
ria para volver la vivienda o local 
de negocio a su pr imi t ivo estado, lo 
que deberá hacer antes de iniciar 
las obras, no procederá esta causa si 
las mismas no debilitan la naturale
za y resistencia de los materiales^ 
empleados en la cons t rucc ión de la 
finca y son de entidad inferior al i m 
porte de una mensualidad de renta. 

6. a Por solicitarlo la mayor ía de 
los inquil inos y arrendatarios de la 

, finca respecto de cualquier otro. 
Esta causa no prospera rá en los 

casos siguientes: 
a) Cuando los locales es'tuvieren 

arrendados con destino a oficinas o 
servicios del Estado, Provincia o. 
¡Municipio u otras Corporaciones de 
Derecho públ ico . 

b) Cuando se destinaren a cole
gios o escuelas púb l icas o particula
res, siempre que éstas ú l t imas se ha
llaren constituidas y desenvolvieren 
su labor a jus tándose a las disposi
ciones vigentes. 

c) Cuando se dedicaren a Con
sultorios públ icos . Casas de Socorro 
o Instituciones piadosas o benéficas, 
de cualquier clase que fueren, 

d) Cuando se hallaren habitados 
por familias numerosas y de recono, 
cida moralidad. 

e) Cuando el negocio, profesión 
u oficio, ejercido por el arrendatario 
o inqui l ino no resultare inmora l , 
peligroso, insalubre o r ío tor iamente 
i n c ó m o d o . 

En todos los casos en que el arren
dador accione al amparo de esta 
causa, i por no estimarse su deman
da le fueren impuestas las costas, los 
inquil inos y arrendatarios que la 
hubieren p rovócado v e n d r á n obli
gados a resarcirle, a prorrata, el i m 
porte de las mismas. 

7. a Cuando, aun sin solicitarlo la 
m a y o r í a de los|inquilinos y arrenda
tarios de la finca respecto de cual
quier otro, el oficio, profesión o. ne
gocio a que éste o quienes con él 
convivan se dedicaren dentro de la 
vivienda o local de negocio, resulta
ren notoriamente inmorales o peli
grosos para la integridad del i n 
mueble. 

Si el arrendador habitare en la fin
ca, p o d r á t a m b i é n obtener la reso
luc ión del contrato cuando el oficio, 
profesión o negocio ejercido asimis
mo dentro dentro de alguna de sus 
viviendas o locales de negocio re&ul 
tare notoria y ostensiblemente incó
modo o insalubre. Pero esta acción 
no p rospera rá en los casos de los 
apartados a), b ) y c) de la causa sex 
ta de este ar t ículo , ni cuando se tra 
tare de familia numerosa o del ejer 
cicio de oficios o profesiones colé 
giados por los que se satisfaciere 
c o n t r i b u c i ó n . 

La demanda deducida al amparo 
de los dos párrafos anteriores ú n i 
camente se os t imará cuando los he
chos que la determinaren fueren iw 
norados por el actor al momento de 
la ce lebración del contrato, o al pro
ducirse la subrogac ión o continua
ción de los derechos del inqui l ino o 
del arrendatario del local de nego
cio, sin que el cambio de la persona 
del arrendador suponga desconoci
miento de aquél los en el nuevo t i 
tular. 

8. a La expropiac ión forzosa del 
inmueble, dispuesta por autoridad 
competente y por causas de ut i l idad 
públ ica , según resolución que no dé 
lugar a ulterior recurso. 

9. a La dec larac ión de ruina de la 
finca, acordada por resolución que 

tampoco dé rugar a recurso, y en 
pediente contradictorio segui(j0 ex" 
la Autoridad municipal , en el 
hubieran sido ci tádos al tieainn11^ 

in ic iac ión todos los inqui i j jL e 
arrendatarios. sy 

Cuando el peligro de ruina se HP 
clare inminente por la AuíoridaH 
competente, aiinque la resolución 
no fuere firme, p o d rá disponer la ou 
bernativa que la finca quede des 
alojada, 

10. " Por no haber lugar aja pr6 
rroga forzosa del contrato, según lo 
establecido en el capitulo V I I I . 

Ar t , 150, E l inqui l ino o arrenda
tario del local de negocio podrá re
solver el contrato antes del tiempo 
pactado por cualquiera de las si-i 
guientés causas: 

1. a Las perturbaciones de hecho 
o de derecho que en la vivienda o 
local de negocio arrendado o en las 
cosas de uso necesario y común en 
la ñnca rerlice el arrendador; ello 
sin perjuicio de cualquier otra ac
ción que pudiere asistirle, 

2. a Eo efectuar el arrendador las 
reparaciones necesarias a fin lie con
servar la vivienda o el local de ne
gocio, sus instalaciones o servicios 
o las cosas de uso necesario y común 
en la finca, en estado de sérvir para 
lo pactado en el contrato. 

3. a La falta; de prestación por el 
arrendador de los servicios propios 
de la vivienda o local de negocio, ya 
aparezcan especificados en el con
trato, ya resulten de las instalaciones 
con que cuenta la finca. 

Ar t . 151. C u á n d o concurra algu
na de las causas de resolución de 
que trata el a r t í cu lo anterior, el in
qu i l ino o arrendatario perjudicado 
podrá optar entre dar por ierminado 
el contrato o exigir (jue cese la per
tu rbac ión , que se ejecuten las repa
raciones o que se presten los servi
cios o suministros y en cualqüíier 
caso t endrá derecho, además , al abo-
no por el arrendador de las indeni' 
nizaciones siguientes: 

A> En el supuesto de la causa pri
mera del ar t ícu lo anterior, una can
tidad que no p o d rá ser nunca^nie-
rior al importe de una mensualidaa 
de.renta y que g u a r d a r á proporción 
con la importancia o gravedad de ta 
per tu rbac ión . Cuando ésta se debiere 
a obras encaminadas, precisantiem_' 
a aumentar el n ú m e r o de las v i v i ^ 
das con que cuente la finca, lo » 
quilines o arrendatarios no ^ n ¿.n 
derecho al abono de indemnizaciu 
alguna; pero sí a dejar en suspe ^ 
sus respectivos contratos, con 
efectos establecidos en el art. a 

B) En los supuestos de la cau 
segunda del precedente artl5"Ja la 
cantidad que proceda, i ¿a-
importancia y trascendencia de ra-
ño o incomodidad que la no, cosa 
ción origine en el uso de la 
arrendada. , j - ^ e s t o 

C) Cuando proceda lo dispu 



1 apartado tercero^ del a r t í cu lo 
6 or sea cual fuere la causa de 
aoten 'restaCiQn, e incluso de ser 
Iah?da a fuerza mayor, si el i ncum 
df iento afectare al servicio de ca
pac ión a cargo del arreniador, y 

i mismo no se diere en absoluto o 
«?prestare en forma notoria y os-

? nsiblemente irregular o deficiente, 
indemnización será del veinte por 

iento del importe anual de la renta, 
*alvo aue esta Prestación apareciere 
psoecificada separadamente en el 
contrato, en cuyo caso, de haberse 
satisfecho su precio, la indemniza 
ción será igual a lo que por él se Hu
biere pagado. Tanto en uno como 
en otro, caso, si el arrendador per 
cibió diferencias por el coste del ser
vicio, vendrá obligado a reinteg-ar-
las. * 

Cuando el incumplimiento de que 
trata el párrafo anterior resultare de 
entidad menor, y el perjudicado de 
mostrare haber tenido necesidad de 
emplear raed os de calefacción su . 
pletofios, la i n d e m n i z a c i ó n se l i m i 
tará al importe del gasto que le or i 
gine su entretenimiento, pero no 
comprenderá la adquis ic ión de aqué 
llos medios. 

Si el incumplimiento del arrenda
dor fuere total y afectare a los res
tantes servicios o suministros, la in 
demnización será igual al cinco por 
ciento del importe anual de lo renta. 

El derecho al percibo de las in
demnizaciones a que se refiere este 
articulo, en n ingún caso ex imi rá de 
la obligación de pagar la renta y las 
cantidades que, conforme a esta Ley, 
se asimilan a ella. • 

^202 (Se coni inuará) 

iMmítmík wmmml 
GaUerno givíI 

la provincia de León 
C I R C U L A R 

Se reciben quejas en este Gobier-
po de que por parte de a lgún Ayun-

Qiientode esta provincia se obser
va poco celo en la t r ami t ac ión de 
*suntoS referentes a quintas, dán-

•Casode existir reclutas que 
Man incorporados a a l g ú i Cuerpo 

con carácter de voluntarios, y al 
Responderles su co-

incorporacmn a 
ftecLa0^ f13 CUent.a 3 13 Caja dó en^nl . e la s i tuación en que se 

tes oor f i ^necesaria de expedien 
y " íalta incorporac ión , 

de c n n ' í ? .estas omisiones, a d e m á s 
ser dk c una falta I116 no Puede 
e n t o r o S l a d f ' originan ün gran 
CFátiea d i 0 en la marclia buro ' 
^ U ' e r n oficinas interesadas, 
de est30 a lodos los Ayuntamientos 
mayor o Provincia, que presten el 

teio en la t r ami tac ión de esta 

clase de asunto^, pues todas l^s fal
tas que en tal sentido se cometan, 
serán inexorablemente sancionadas. 

Lo que se hace públ ico para cono 
cimiento v cumplimiento. 

León, 30 de A b r i l de 1947. 
El Gobernador civil , 

1486 Carlos Arias Navarro 

C jmisaría fienerai de A h a M m í e n t o s 
? Transportes 

DELEGACION D E L E O N 
Se pone en conocimiento de las 

autoridades de la provincia y públ i 
co en general, que el l imo . Sr. Direc
tor Técn ico de Abastecimientos ha 
tenido a bien disponer la libertad en 
c i rcu lac ión de los quesos frescos y 
manchego elaborados con leche de 
cabra y oveja. 

León, 25 de A b r i l de 1947. 
1469 El Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Macarro 

Servicio Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 25 

Habiéndose p ré sen tado la Epizootia 
de carbunco bacteridiano,enei gana 
do existente en el t é r m i n o munic i 
pal de Prado dé la Guzpeña , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar 
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad • 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Prado 
de la Guzpeña, como zona infecta el 
pueblo de Robledo y zona de inmu
nización el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. . 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las. consignadas en el Capitulo 
X V I de l vigente Regía«iento de 
Epizootias 

León 16 de A b r i l de 1947. 
1374 El Gobernador civil. 

CIRCULAR NÚM. 26 
Habiéndose presenta lo la epizoo 

tía de Glosope ta en el ganado exis 
tente en él t é rmino municipal de 
Cármenes en cumplimiento de lo 
prevenido en el arh 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de \933 '(Gaceta del . i 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Cár
menes, como zona infecta el pueblo 
de L .vanderas, y zona de inmuniza 
ción el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de A b r i l de 1947. 
1375 El Gobernador Civil,"v 

- - o •- , 
o ó 

• CIRCUI AR NUMERO 28 
En cumplimiento del a"tículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbun
co Sin tomát ico , en el t é r m i n o muni
cipal de Vegaquemada cuya existen
cia fué declarada oficialmenté con 
fecha 23 de Septiembre de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 17 de A b r i l de 1947. 
1376 El Gobernador Civil, 

o v, _ " 

CIRCULAR NUM. 29 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta "del Sr. J i fe de! Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Sin tomát ico , en el t é rmino munici-
'pal de Cistierna, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 10 
de Agosto de 1947. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 17 de A b r i l de 1947. 
1377 El Gobernador civil. 

ipaficíÉ. Droviflcia! í% león 
Senlcio da Secaiidacién de Goníriliih 

cienes del Estado 
Provincia de León,—Zona de Valencia 

de Don Juan 

Tépnrno municipal de Santas Martas^ 

1 ° al 4.° Trimestre de 1945 46. Rústica 
Don Santiago López Garc í a , Recau

dador de la Hacienda én la Zotia 
de Valencia de Don Juah. 
H a g j saber; Que en el expe liente 

que instruyo por déb tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba expre 
sado, se ha dictado con fecha 10 de 
Abr i l dé 1947, la siguiente: 

«PROVIDENAIA: No habiendo 
satisfecho los deudores que a con
t inuac ión se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de otros bienes, s-e acuerda la 
enajenación en públ ica subasta de 
los inmuebles pertenacientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre-



6 
venido en el a r t ícu lo 118 del Estatu
to de Recaudac ión , el día 3 de Mayo 
de 1947, a las diez de (a m a ñ a n a en 
el Juzgado de Santas Martas, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capi tal ización » 

Notifíquese esta providencia al re 
ferido deudor y a l acreedor hipote
cario en su casó, y anúnc íese al pú-
blicó por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales, y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente .anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 114 del Es
tatuto de Recaudac ión . 

I.0 Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la' siguiente 
relación: 

Herederos desconocidos y herenr 
cia de D.a María Ramos B'anco, ve 
c iña que fué de Reliegos. Una tierra 
en Reliegos, al pago del Sardonal, 
de 18'78 á reas , linda: al Norte, ca
mino de Vil la tumiel ; Sur, la cota 
del puéblo; Este, Leocadio R a m ó n y 
Oeste, Gabriel Castro; capitaliza1 
clon, 177'8-J pesetas; cargas, ningu
na; valor para la subasta, 119,90 pe
setas. ' 

La misma herencia y herederos 
desconocidus. Una tierra, a Carre: 
molinos Valejo, de 9^39 áreas , l inda; 
al Norte Melecio S a n t a m a r í a ; Sur, 
camino de Garre la Nava; Este, Leo 
cádio R a m ó n y Oeste, Juan Rodrí
guez; capital ización 134 pesetas; 
cargas, ninguna; valor para la su 
basta, 89,32 pesetas, 

2.J Que los deudores o sus can-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto p o d r á n librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos, costas y 
d e m á s gastos del procedimiento. 

B.0 Que los t í tu los de propiedad 
de los inmuebles e s t án de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de la subasta y que los 
l ic í tadores debe rán conformar-«e con 
ellos y no tencl.an derecho a exigir 
ningunos otros 

4.° Qu^.'será requisito, indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los l ic í tadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia él 5 por 100 tipo de la subasta 
de los bienes que intente rematar. 

5 ° Que es obligación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes, el precio de la adjudiéa-
ción, deduciendo el importe del de
pós i to constituido. 

6. Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 

la pérdida- del depós i to , que ingre
sará en las arcas del Tesoro públ ico. 

En Santas Martas, a 10 de Abr i l 
de \ 917 . -E l Recaudador, S. López. 

Provincia de Laón.—Zona de Valencia 

de Don Juan 
y _____ • - • 

Término municipal de Santas Martas 

. I.0 a l 4.° trimestre de 1915 ij 46 
Rústica g otras 

Don Santiago López García, Recau-
¿audór de la Hacienda en la zona 
de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por déb i tos de la con 
t r ibuc ión y trimestie arriba expre
sados se ha dictado con fecha 10 de 
A b r i l de 1947, la siguiente: 

«PROVIDENCIA: No habiendo 
sat is íecho los deudores que a conti
nuac ión se expresan sus descubier 
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo v 
venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en públ ica subasta de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del 
Juez municipal con arreglo a lo pre 
venido en el á i t ículo 118 del [Estatu
to de Recaudac ión , el día 3 de Mayo 
de l947, a las diez de la m a ñ a n a en 
el Juzgado de Santas Martas, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capital ización»• 

Not fíquese esta providencia al 
referido deudor y al acreedor hipo
tecario en su. casOj y anúnc iese al 
públ ico por medio de edictos en la 
Casas Consistoriales, y BOLETÍN O F I 
CIAL d e l á provincia. ' 

Lo que hag ) públ ico p j r medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento dé lo 
dispuesto en el ar t ículo 1,14 del Es 
tatuto dé Recaudac ión . 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en la .siguiente 
re lación: 

D- Emiliano Barrera Prieto. Una 
viña, en Santas Martas, al Cueto del 
Esp inó , de S3 á reas , linda: al Norte, 
Angel Míguelez; Sur, el deudor; Este, 
h é r e d e r o s de Restituto Pastrana y 
Oeste, Antonio Madruga; capitaliza
ción, 831,50 pesetas; cargas, ninguna; 
valor para la subasta, 557,20 pesetas, 

El mismo: Una tierra, en el pue
blo de Santas Martos, a lá calle del 
Salguero, de 14,08 áreas , linda: al 
Sur, calle del Salguero; Este, Alipio 
de la Mata; Oosie, Edilberto Pania 
gua; capi tal ización, 336,40 pesetas; 

para la Su-
cargas, ninguna; "^alor 
basta, 238,80 pesetas, 

2.° Que los deudores o sus 
sahabientes, y Ios-acreedores hi CaU" 
carios en su defecto podrán 1 hte' 
las fincas en cualquier mamento r 
teríor al de la adjudicación, pa/11 
do el principal, recargos, 'costas11 
d e m á s gastos del procedimiento 
^ 3 ° ; Que W t í tu los de propisdad 
de los inmuebles es tán de maniíi 
to en esta oficina hasta el día deT 
celebración de la subasta v que IQ9 
l icí tadores debe rán csnformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigí 
ningunos otros. 

4o. Que Será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, qjue los l ic í tadores deposite'a 
previamente en la mesa de la presi
dencia el 5 por 109 tipo de la subas
ta de jos bienes que intente rematar, 

5.° Que es obl igación del rema
tante entregar al recaudador en el 
acto o dentro de los tres' días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, dediiciendo el importe del de-
pósi to constituido. 

6 ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entre
ga jdel precio del remate, se decre
ta rá la pé rd ida del depósi to , que in
gresará en las arcas del Tesoro pú
blico. 

En S a n t á s Martas, a 10 de Abril 
de 1947; - E l Recaudador,. S. López, 
. v 1420 

DISTRITO H H Q DE LEON 
A N U N C I O S 

Ha sido autorizada «Hulleras de 
Sabero» S. A., para instalar en Ve-
gamediana una prensa de briquetas, 
como reserva de la FábrÍGa de agí0' 
merados de la Sociedad mencionada 
y cuvo anuncio de solicitud se pu
blicó en el Boletín Oficial del Estado, 
n ú m e r o 51 de fecha 23 de Febrero 
de 1947 . / 

Lo que S Í hace públ ico en cumpn 
miento de lo dispuesto en la Orden 

' del Ministerio, de Industria y Comer-
1 ció de 12 de Septiembre de 1939. 

León, 25 de A b r i l de 1947.—El 
seniero Jefe, Celso R. Apango, 
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0 0 de Ha sido autorizada « H u l l e r a s ^ 

Sabero y Anexas» para la constrUra 
ción de una bater ía de reserva Pa 
coquizac ión de Hulla y cuyo anun

cio de solicitud se pub ' i có en 
Un Oficial del Estado número 
fecha 31 de Julio de 1946, 

el Bole-
2i2 de 



se hace púb l ico en cum-
h0ipaio de lo dispuesto en la Or-

Pl! ÍPÍ Ministerio de Industria y 
áen rr \nde fecha 12 de Septiembre 

25 de Abr i l de 1947.-El l u de 1939. 
ge^ro/efe, Celso R. A r a n g o . ^ 

o hace saber: Que el Sr. Ingeniero 
tefe del Distrito Minero de León, ha 
Hprlarado conclusos para t i tulación 
ios espedientes de conces ión que a 

ntinuacion se mencionan, lo que 
SP anuncia con objeto de que los que 

crean perjudicados presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
reinta días a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL , en v i r tud de lo 
dispuesto en el a r t icú lo 92 del Re-: 
damenlo de Mineria.vigente. 

«Remián Pr imero» n.0 1-6, de m i 
neral de Bismuto y Arsénico, de 18 
hectáreas, en el Ayuntamiento de 
Salamón, cuyo interesado es D. Re
migio González Gutiérrez, vecino de 
Serriíla y representante Agencia 
Rojas,, de León. 

«Remién Cuarta», n ú m e r o 1-30, de 
mineral de Arsénico, de 20 hec tá reas 
en el Ayuntamiento de Sa lamón , 
cuyo interesado es D. Remigio Gon 
zález Gutiérrez, vecino de Serrilia y 
representante Agencia Rojas, de 
León. 

^Remián Quinto» n ú m e r o 1-47, de 
mineral de ca rbón , de 128 hec tá reas 
en los Ayuntamientos de Mataliana 
y Vegacervéra, cuyo interesado es 
D. Remigio González Gutiérrez, ve 
ciño 'de Serrilia y representante 
Agencia Rojas, de León, 

León, 30 de A b r i l de 1947.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Departamento Marítimo i e i Ferrol 
M Gandüio 

TROZO DE LA CAPITAL- OUON 

Relación nominal foliada y filiada 
aetinitiva, de los individuos de la 
p,.ScriPclón mar í t ima del Distrito de 

Lapital, comprendidos en el 
Jiistaimento del año actual para el 
ordp PÍaz? del Próximo de 1948, por 
tir V) i f fecha de nacimiento, a par-
resnu ' día 30 de Marzo de 1947, ^ue 
esulio ser el señalado en el sorteo 

se n,fKfvleDe el art- 50 de la Ley. q116 
tos fia Ca' a ^ de ^ todos cuan-
del a i líraa- en ella sean excluidos 
vicio Sm t̂0 y sorteo Para ei «er
que n r f ^ J ^ t o . con arreglo a lo 
visen^ rP túa el a r t ícu lo 51 de la 
^emniDLey de Reclutamiento y 
macla- 0 ia Mariner ía de la Ar-

^ E L ^ 3 " ^ F o n t á n Gereigido. hijo 
^ariní»Ly VLCTO"na, de profesión 

ro' natural de Gorbón del 

Sil (León), vecino de id . , nació el día 
10 de A b r i l de 1928. 

Isidro F e r n á n d e z Menéndez, hi jo 
de Julio y Rufina, de profesién Ma
rinero, natural de León, vecino de 
Gijón, nac ió el día 16 de Octubre 
de 1928/ x / 

Leopoldo Rubio F e r n á n d e z ; hi jo 
de Hipóli to y Rosa, de proferión Ma
rinero, natural de S. Adr i án del Va
lle, vecino de id., nació el día 19 de 
Febrero de 1928. 

G jón , 14 de A b r i l de 1947.—El 
Jefe del Detall, Higinio Fe rnández , 
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liíiístfaiii iDiicli 
Aguntamiento de 

Benauides de Orbigó 
La Corporac ión nwinicipal de mi 

presidencia, en ses ión^ext raord ina 
ria celebrada el día 16 de Abr i l 
de 1947, acordó , por unanimidad, 
aprobar el proyecto de contrato de 
un prés tamo de 200 000 pesetas, a 
concertar con el Banco de Crédito 
Local de España , con arreglo a las 
siguientes c láusu las extractadas: 

Importe del prés tamo: 200.000 pe
setas. Destino: Dotar u n presupuesto 
extraordinario para cons t rucc ión de 
una Casa Consistorial. Intereses: 4,50 
por 100 anual/ Plazo de amortiza
ción de capital e intereses: 50 años . 
E l Ayuntamiento podra anticipar 
total o parciglmente la amor t izac ión . 
El Banco de. Crédito Local de Espa
ña es considerado acreedor prefe 
rente por razón del prés tamo, inte
reses, comis ión y gastos, del Ayunta
miento de Benavides, y en garant ía 
afecta y grava de un modo especial 
las inscripciones intransferibles pro
cedentes dé" bienes de propios de, 
que es propietario, y los derechos de 
pueslos públ icos , ampliadas o sus
tituidas con cualesquiera otras que 
indique el Banco. Las inscripciones 
q u e d a r á n depositadas y pignoradas 
en las cajas del Banco. El Ayünta-
niiento reservará a tí tulo de depósi
to los d e m á s recursos especialmente 
afectados al cumplimiento dé l^s 
obligaciones del p rés tamo. Este con 
trato de p rés tamo tendrá carácter 
ejecutivo. Son de cuenta del Ayunta
miento todas las contribuciones e 
impuestos que graven O puedan gra 
var este contrato. En todo lo no pre
visto en este proyecto de contrato se 
estará a lo.dispuesto en los Estatu
tos y Reglamento del Banco de Gré 
dito Local de España , aprobados 
por RR. DD. de 22 de Junio de 1925 
y 9 de Agosto de 1926, y a las demás 
disposiciones vigentes, participando 
el Ayuntamiento dé Benavides en 
los beneficios del Banco en la for
ma, cuan t í a y p roporc ión que esta
blece el ar t ículo 65 de dichos Esta-
tutosuy en el 10 l e í R. D. Ley de 23 
de Mayo de 1925. 

Asimismo acordó facultar a la Al 
caldía para formalizar la escritura 
públ ica que en su día haya de otor^ 
garse. 

Benavides, 16 de A b r i l de 1947.— 
E l Alcalde, José Gornéjo. 1318 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo sido propuestas por la 
Comis ión de Habienda de este Ayun
tamiento transferencias de c réd i 
to del presupuesto extraordinario 
de 1943 para obras de saneamiento 
y otras, se exponen al públ ico en 
esta Secretaria, por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 22 de A b r i l 
de 1947.-ElAlca!de,Luis Alonso. 1371 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

La designación, de cuotas hechas 
por el consumo de carnes y bebidas 
durante el corriente ejercicio, se 
halla de manifiesto al púd l i co en la 
Secretar ía del Ayuntamiento , du
rante e! plazo de quince días, para 
oír reclamaciones, advirtiendo que 
los q u é no reclamen, se consideran 
concertados y exentos de fiscaliza
ción; mas aque!los que reclamen por 
escrito y no sean atendidos, por ño 
ser justa, q u e d a r á n sujetóos a la fisca
lización y pagarán con arreglo a las 
Ordenanzas, según tarifas de las 
mismas. 

Valdesamario, 18 de A b r i l de 1947.-
El Alcalde, Manuel Diez. ' 1366 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Ignorándose el paradero del mozo 
del reemplazo de 1944, Mauricio* 
Angel PeUitero Llamas, hijo de Pru
dencio y Patrocinio, sujeto a expe
diente de prórroga de primera ciase, 
y teniendo que proceder a la refor
ma del rtiismo, por el presente se le 
cita y¿emplaza para que en el plazo 
de ocho días se presente en este 
Ayuntamiento a tal objeto, en la i n 
teligencia que, de* no hacerfó, per
derá los derechos al mismo. 

Vi l l amañán , 22 de A b r i l de 1947.-
El Alcalde, M . Martín. 1390 

Ayuntamiento de 
Villabl'mo 

Resuelta por Orden Ministerial dfe 
12 de Marzo del ano actual, la pavi
mentac ión con empedrado concerta
do de las travesías dé carretera de? 
Vi l lab lmo, Vülaseca y Caboalles de 
Abajo, cuyo presupuesto asciende a 
479. 828. 68 pesetas, de las que ha de 
aportar este Ayuntamiento la can^-
dad de 192.370,05 ptas. quien a su vez 
establecerá las corespondjentes con-
tribuciones especiales sobre los pro
pietarios d i r ec t a r aen t é j j ene f i c i ados 
con tales obras, se hace saber que los 
documentos a que se hace referen
cia el articulo 37 del Decreto de 25 de 
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E n e r o de 1946, se hallan expuestos 
al púb l i co en la Secretaria munici -
pa por el plazo de quince dias, du 
ranle los cuales y siete dias después 
se a d m i t i r á n reclamaciones de los 
interesados, cons ide rándose tales a 
los efectos del exámen de los docu 
mentos referidos y de la presentac ión 
de reclamaciones: a) Los llamados a 
contr ibuir especialmente, y b) Los 
contribuyentes por cualquier grava
men municipal , cuando la cantidad 
acordada repartir fuere inferior al 
coste de las obras, como ocurre en 
el presente caso; todo éllb de confor 
midad con los ar t ícu los 38 y 39 del 
mismo Decreto. 

Vi l l ab l ino , 22 de A b r i l de 1947 — 
E l Alcalde, Manuel Barrio 1385 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrocalbón 

Convenientemente autorizada5 por 
el Ministerio de la Gobernac ión , esta 
Junta Administrativa p rocederá a la 
venta en públ ica subasta, de las par
celas de su propiedad que a conti
n u a c i ó n se expresan: 

N ú m . I;0 Una parcela dedicada 
a plantel» en t é r m i n o de esta vi l la , al 
pago de Sextiadero, de unos tres m i l 
metros cuadrados, y valorada en 
siete m i l quinientas pesetas (7.500); 

N ú m . 2.° Qlra parcela al Molinín , 
de unos m i l quinientos metros Cua
drados, y valorada en cinco m i l pé
selas (5.000). ^ 

La subasta se ce lebra rá en la basa 
Consistorial, y para tomar parte en 
la misma es preciso que los licitado-
res constituyan previamen él deposi
to, como fianza provisional, del c in
co por ciento del t ipo de tasac ión . 
Dicbo depósi to h a b r á de constituir
se en la Deposi tar ía de esta Junta, y 
h a b r á de ser en metá l ico . 

Los licitadores p resen ta rán una 
proposic ión para cada parcela que 
deseen se les adjudique, y h a r á n 
igualmente por separado los corres 
pondientes depósitos provisionales, 
siendo rechazadas las proposiciones 
que no cubran el tipo de tasac ión , 
y a jus tándose aquél la al modelo que 
se inserta al ñ n a l del presente. 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán , debidamente lacrados, en 
la Secretaría de esta Junta, de diez 
de la m a ñ a n a a una de la tarde, 
durante el plazo de veinte días hábi
les, que e m p e z a r á n a contarse desde 
el siguiente al de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo ser re in teg ía-
tíos con póliza de sexta clase. 

La apertura de los pliegos se efec 
tua rá a las doce horas del día si
guiente háb i l al en que termine el 
pla/o de presentac ión de proposi
ciones, rea l izándose ante la mesa 
presidida por el Sr. Presidente o 

cía de otro miembro de la Junta y 
del Secretario que d a r á fe del acto. 

E l l ici tador o licitadores a quie
nes les fueren adjudicadas las par
celas que se subastan, deberá ingre
sar en la Deposi tar ía de la Junta, y 
en el plazo de tres d ías a dartir del 
siguiente al en que se les notifique 
la ad jud icac ión definitiva, el impor
te del remate. 

Todos los gastos que se originen 
con motivo del otorgamiento de la 
escritura púb l ica , así como los de la 
inserc ión de auuncios y, en generel, 
toda clase de suplidos que ocasione 
la subasta e impuestos serán de 
cuenta de los adjudicatarios. 

E l deslinde de expresadas parce
las y el pliego de condiciones por el 
que se ha de regir la subasta a que 
se refiere este anuncio, se encuentra 
de manifiesto en la Secretar ía de esta 
Junta, pudiendo ser examinados por 
los interesados todos los d ías labo
rables, de diez a doce de la m a ñ a n a . 

Cast rocalbón, 18 de A b r i l de 1947.-
E l Presidente, Francisco Pérez. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . vecino de . . . . . . , con 

domici l io en , enterado del 
anuncio publicado e^i el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día , 
asi como de la tasac ión y pliego dé 
condiciones que han de regir en la 
subasta de la parcé la n ú m , 
propiedad de la Junta Administra
tiva de Cast rocalbón,y sita e n , . . . . . . 
ofrece por la misma la cantidad de 

. . (en letra) pesetas. • 
(Fecha y firma del licitador.) 
1373 N ú m . 249—136,50 ptas. 

la busca, captura y conducciy 
cárcel de esta ciudad, a disnos a ja 
de este Juzgado de Instrucción °Q 
presado, ex-

^Dado en la ciudad de Málae 
diez y nueve de A b r i l de mil n a 
cientos cuarenta y s i e t e . - Jos¿ w6-
ría Pérez Sánchez . — El Secret • 
jud ic ia l , (ilegible). 
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Céda la de citación 

AilmÉlstracíto ile Imlitia 
Juzgado de Instrucción número tres 

de Málaga 
Don José María Pérez Sánchez , Juez 

de Ins t rucc ión n ú m e r o tres de esta 
capital. 
Por la presente requisitoria, se 

cita, l lama y emplaza a l procesado 
Nemesio Sarabia González, hijo de 
Hipól i to y Genoveva; de 33 ^ños de 
edftd, de és tado casado, natural de 
Val ladol id , vecino que fué de La 
Vecilla (León), de ocupac ión pana
dero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del t é rmino de 
diez días, contados desde la inser
c ión de la misma en el Boletín Oficial 
de esta prpvincia y del Estado, com
parezca en el expresado Juzgado, 
para constituirse en pr is ión en la 
causa que contra el mismo se ins
truye por el delito de usu rpac ión de 
funciones, sumario n ú m . 150 de 1942, 
apercibido de que, de no verificarlo, 
le pa r a r á el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, y-se le dec la ra rá 
rebelde. 

El Sr. Juez de inst rucción de est 
partido, en providencia dada en estÜ 
día en cumplimiento de carta-orden 
de la l ima. Audiencia Provincial d 
León, dimanante del sumario que 
se siguió ante este Juzgado con el 
n ú m e r o 59 de 1945, por robo, contra 
otro y Fernando Labrador San Mar
tín, vecino detesta ciudad y cuyo ac-
tual paradero se ignora, ha acorda
do citar a expresado penado, por 
segunda vez, para que en él término 
de cinco días comparezca ante men
cionada Audiencia Provincial de 
León para riotificarle el auto de sus
pensión de la condena que le había 
sido impuesta por razón de tal causa; 
aperc ib iéndole que, de no hacerlo, y 
por tratarse de segunda citación, se 
de ja rán sin efecto esos beneficios y 
c u m p l i r á la condena que le fué im
puesta, 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo el presente en Pon ferrada a 
diez y siete de A b r i l de mi l nove
cientos cuarenta y siete.—El Secre
tario judicia l , Victorino Alvarez. 
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Requisitoria 
Cascallana Bravo, Manuel, de 22 

años de edad, soltero, labrador, na
tural de Fabera y vecino que fué de 
Guardo, hoy en ignorado paradero, 
hijo de Marcos y Domiti la, compa
recerá ante este Juzgado de instruc
ción de Sahagún , dentro del término 
de diez dias para constituirse en 
Pr is ión , decretada por la l ima. Au
diencia Provincial de León en la 
causa n ú m . 29 de 1944, por hurto,-y 
a disposición de ésta, bajo aperci' 
bimiento que de no verificarlo, ser 
declarado rebelde. 

' A l propio tiempo se ruega y enC? ' 
ga a todas las Autoridades y A£e ,a, 
de la Policía Judicial , dispongan ia> 
primeras y procedan los ^tlI11°ce-
la busca y captura de dicho Pr,0.to 
sado ingresándo lo en el ^eP°j¿D 
municipal de esta vil la a disposici 
de este Juzgado, - j ' c d e 

Dado en S a h a g ú n a veintiao;» 
A b r i l de m i l novecientos c^fScre-
siete. —Perfecto Andrés . — E1 136? 
tario, A. Mosquera, 

A l propio tiempo, se ruega y en-
. carga a todas las autoridades y agen-

Vocal en quien delegue, con asisten- tes de la policía jud ic ia l , procedan a 

LEON 
Imp. de Ta Diputación provín 
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